PROPUESTA PARA LA REFORMA DEL PROYECTO DE LA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN DE LA PAMPA-1/12/08
	Borrador de LEY Prov.
	Propuesta de UTELPa

	Artículo 6°.- El Estado Provincial garantiza el derecho constitucional a

enseñar y aprender. Son responsables, en primer lugar, de las

acciones educativas el Estado Nacional y el Estado Provincial en los términos

fijados en el artículo 4º de la Ley de Educación Nacional N° 26.206. Bajo la

supervisión del Estado Provincial son corresponsables las confesiones

religiosas reconocidas oficialmente, las organizaciones de la sociedad, y la

familia como agente natural y primario. Serán asimismo corresponsables los

Municipios por la prestación de determinados servicios educativos que, en

calidad de colaboración, el Estado Provincial convenga con los mismos.

	Artículo 6: Suprimirlo. El único responsable de garantizar el derecho social a la educación es el estado Nacional y Provincial como lo estipula la Ley Nacional Nº 26.206. 

	Artículo 9°.- El Estado Provincial garantiza el financiamiento del Sistema

Educativo conforme a las previsiones establecidas en el artículo

9º de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206.


	Artículo 9: Profundizar. Agregar a continuación lo establecido en la ley 26.075. Y además los recursos provinciales destinados a educación no deberán ser inferiores al 30% del presupuesto establecidos para cada año y el mismo porcentaje se respetara cuando se registre superávit Presupuestario, cuya ejecución se hará efectiva en el mismo año, además de los ingresos impositivos extraordinarios que se reciban del orden nacional, de agencia de cooperación internacional y otras fuentes de financiamiento. Dicho presupuesto no puede ser inferior en término porcentuales al del año anterior.  



	Artículo 20.- El Ministerio de Cultura y Educación promoverá, desarrollará y

supervisará propuestas pedagógicas flexibles y abiertas para la

articulación entre los niveles y modalidades del sistema educativo provincial,

que garanticen la permanencia, el pasaje y la continuidad, asegurando la

movilidad horizontal y vertical de los/as alumnos/as.


	Articulo 20: debe quedar escrito: “que garanticen el ingreso”. Agregar al final de dicho articulo “El gobierno se compromete a generar políticas publicas para el cumplimiento de la obligatoriedad.”  



	Artículo 22.- La educación inicial se organizará en: Jardín Maternal que

comprenderá a los niños/as desde los cuarenta y cinco (45) días

a los dos (2) años de edad inclusive, y Jardines de Infantes para los/as niños/as

desde los tres (3) a los cinco (5) años de edad inclusive. El Estado Provincial

garantizará la universalización progresiva de los servicios educativos para

los/as niños/as de cuatro (4) años de edad, priorizando los sectores sociales

más desfavorecidos con el objetivo de igualar las oportunidades.


	Articulo 22: agregar “universalización” y la “gratuidad” de los servicios educativos.



	EDUCACIÓN SECUNDARIA

Artículo 31.- La Educación Secundaria es obligatoria y constituye una unidad

pedagógica y organizativa destinada a quienes hayan cumplido

con la Educación Primaria.

Tendrá seis (6) años de duración, con excepción de la Educación Técnico

Profesional en cuyo caso tendrá una duración de siete (7) años.

Ambas se dividen en dos (2) ciclos: un (1) Ciclo Básico, de tres (3) años de

carácter común a todas las orientaciones; y un (1) Ciclo Orientado, de tres (3)

años, o de cuatro (4) años en la modalidad Técnico Profesional de carácter

diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo social y del

trabajo.


	Articulo 31: sacar la palabra “ambas” y debe comenzar el párrafo como “se divide”.



	Artículo 36.- El Ministerio de Cultura y Educación deberá establecer las

condiciones para que las escuelas secundarias de todo el

sistema educativo provincial cubran un mínimo de veinticinco (25) horas reloj de

clases semanales y los mecanismos que permitan la concentración progresiva

de horas cátedra y/o cargos de los profesores, con el propósito de mejorar las

condiciones de constitución de equipos docentes estables y con sentido de

pertenencia a las instituciones; y de posibilitar la coordinación y planificación

conjunta de la enseñanza, el acompañamiento y la orientación de los/as

alumnos/as.


	Artículo 36: Después de clases semanales agregar “discutir en convenciones colectivas de trabajo…”



	Artículo 58.- Créase el Consejo Provincial de Educación Trabajo y Producción

como órgano consultivo y asesor del Ministerio de Cultura y Educación, en todos los aspectos relativos al desarrollo y fortalecimiento de la

Educación Técnico Profesional.

Sus funciones son:

a) Gestionar la colaboración y conciliar los intereses de los sectores

productivos y actores sociales en materia de Educación Técnico

Profesional.

b) Promover la vinculación de la Educación Técnico Profesional con el

mundo laboral a través de las entidades representativas del sector.

c) Proponer orientaciones para la generación y aplicación de fuentes de

financiamiento para el desarrollo de la Educación Técnico Profesional.

d) Asesorar en los procesos de integración regional de la Educación Técnico

Profesional, en el Mercosur u otros acuerdos o bloques regionales que se

constituyan, tanto multilaterales como bilaterales.


	Artículo 58: SUPRIMIRLO,  insistimos que se debe crear el  Consejo Provincial de Educación incorporado en el capítulo de Gobierno y Administración de Educación, que podrá convocar eventualmente a un órgano consultivo y/o resolutivo integrado por organizaciones intermedias vinculadas al trabajo y  la producción cuando sea necesario abordar algún tipo de medida especifica. Además lo integrarán: el poder político, los gremios docentes, estudiantes y representantes de la comunidad. 



	EDUCACIÓN ESPECIAL

Artículo 68.- La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo

destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y modalidades. Ofrece propuestas pedagógicas complementarias y alternativas en todas aquellas problemáticas específicas, que no pueden ser abordadas solamente por la educación común.

El Ministerio de Cultura y Educación, garantizará la integración de los/as

alumnos/as con discapacidades en todos los niveles y modalidades según las

posibilidades de cada persona y de las instituciones.


	ARTÍCULO 68: educación especial debe mejorar su redacción teniendo en cuenta el artículo 42 de la ley de educación nacional. Además de la última frase sacar “… de las Instituciones”
Agregar bajo el principio de inclusión educativa. De acuerdo con el inciso m) artículo 13 de esta ley.



	Artículo 70.- Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la

integración escolar y favorecer la inserción social de las personas

con discapacidades, el Ministerio de Cultura y Educación dispondrá las medidas

necesarias para:

a) Posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, artísticos y culturales y habilidades motoras.

b) Contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los/as docentes de la escuela común.

c) Asegurar progresivamente la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar.

d) Diseñar y proponer alternativas de formación destinadas a las personas con discapacidad a lo largo de toda la vida.

e) Brindar la posibilidad de una formación profesional considerando sus características personales, promoviendo su incorporación al mundo del trabajo y de la producción.

f) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares.


	ARTÍCULO 70: modificar en el inciso b) el término “… suficiente…” por “necesario” y del inciso c) sacar la palabra “progresivamente”.

Ampliar en el Inciso b) “para lo cual el Ministerio de Cultura y Educación garantizará el apoyo a los alumnos con necesidades educativas, a través de los servicios especializados como los Centros de Apoyo Escolar correspondientes a cada nivel, ofreciendo una propuesta de calidad al sistema común que le permita la adquisición gradual y sistemática de los aprendizajes.”


	Artículo 71.- La Educación Especial tiene como objetivos y funciones:

a) Aportar propuestas curriculares a la educación común que garanticen los derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia social de todos los/as niños/as, jóvenes y adultos con discapacidades temporales y/o permanentes de la comunidad educativa.

b) Formular propuestas de mejoramiento y fortalecimiento de las escuelas especiales.

c) Desarrollar acciones articuladas con el sistema educativo y demás organismos gubernamentales y no gubernamentales.

d) Plantear articulaciones de las instituciones y los programas de formación

específica de todos los niveles educativos con la ciencia, la tecnología, la

producción y el trabajo, que puedan aportar recursos materiales y simbólicos para el completo desarrollo de la Educación Especial a través de estrategias que garanticen el carácter pedagógico y formador de toda práctica.


	ARTICULO 71: 

Agregar en el Inciso b) formular propuestas de mejoramiento y fortalecimiento de las escuelas especiales, servicios y programas articulándolos organizativamente con las respectivas direcciones de nivel. 

Agregar en el Inciso d) asegurando que todas las actividades quedan a cargo  de docentes titulados y/o profesionales especializados en la modalidad.



	Proponemos crear un artículo
	ARTÍCULO XX agregar: realizar la Integración asegurando los recursos humanos, técnicos y materiales. La reglamentación establecerá los parámetros para el  funcionamiento de la misma.



	Proponemos crear un artículo
	ARTICULO XX agregar: establecer los procedimientos y recursos correspondientes para asegurar el derecho a la educación y favorecer  la inserción social de las personas con discapacidades, temporales o permanentes e identificar tempranamente las necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastorno en el desarrollo con el objeto de darles la atención transdisciplinarias y educativa para lograr su inclusión en el nivel inicial desde  el mismo momento del nacimiento. 



	EDUCACION PERMANENTE DE JOVENES Y ADULTOS
Artículo 74.- Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos

del Ministerio de Cultura y Educación, se articularán con acciones de otros Ministerios y se vincularán con el mundo de la producción y el trabajo, la ciencia y la tecnología. El Estado Provincial garantizará el acceso a la información y a la orientación sobre las ofertas de educación permanente y las posibilidades de acceso a las mismas.


	ARTICULO 74: agregar los nombres de otros Ministerios y Subsecretarías (Subsecretaría de Trabajo, Empleo y seguridad Social. De Justicia, Derechos Humanos y Salud).


	Artículo 75.- La organización curricular e institucional de la Educación

Permanente de Jóvenes y Adultos responderá a los siguientes objetivos:

a) Brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la población destinataria.

b) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

c) Mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción laboral.

d) Incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la

diversidad cultural.

e) Promover la inclusión de los/as adultos/as mayores y de las personas con discapacidades, temporales y/o permanentes.

f) Diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de

flexibilidad y apertura que incorpore la educación física, la preservación del medio ambiente, la educación sexual, las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y los nuevos lenguajes expresivos.

g) Desarrollar propuestas de alfabetización de educación de nivel primario y secundario, formación profesional y otras no escolares, en concordancia con las necesidades locales, regionales y provinciales.

h) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia laboral.

i) Desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados.

j) Promover la participación de los/as docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales de pertenencia de los/as estudiantes.


	ARTÍCULO 75: agregar un nuevo inciso “promover la formación específica de los docentes para la modalidad”.



	Proponemos crear un artículo
	Agregar otro ARTÍCULO sobre destinatarios de jóvenes y adultos: son:

a) jóvenes y adultos que deben iniciar, completar y/o certificar saberes y/o niveles del sistema educativo.

b) jóvenes y adultos que deseen acceder a cursos y trayectos de formación profesional.

c) personas que deseen realizar capacitaciones que promuevan el mejoramiento de sus condiciones sociales, económicas, políticas y culturales.



	Proponemos crear un artículo
	OTRO ARTÍCULO: Los espacios educativos de la modalidad deberán buscar y consensuar los mecanismos mas idóneos que permitan generar diferentes modos de integración, articulación y complementariedad entre los niveles, modalidades y trayectos del sistema a partir de una organización administrativas y académica autónoma.  Mediante la creación de una Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos y Capacitación No Formal. (Unidad organizativa-pedagógica)

	EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE
Artículo 80.- La Educación Intercultural es la modalidad del sistema educativo

responsable de impulsar una perspectiva pedagógica en

articulación con la educación común, que contribuya a preservar y fortalecer las

pautas culturales, la cosmovisión e identidad de distintos grupos sociales,

propiciando el diálogo mutuamente enriquecedor.

Artículo 81.- La Educación Intercultural tiene como objetivos y funciones:

a) Aportar propuestas curriculares para una perspectiva intercultural

democrática impulsando relaciones igualitarias entre personas y grupos

que participan de universos culturales diferentes, teniendo en vista la

construcción de una sociedad inclusiva.

b) Formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones

y los programas de todos los niveles educativos, articulándose

organizadamente con las respectivas Direcciones de Nivel, en el marco de

políticas provinciales que integren las particularidades y diversidades de

sus habitantes y sus culturas, propiciando el respeto a la diversidad y

promoviendo la comunicación y el diálogo entre grupos culturales

diversos.

c) Plantear articulaciones de las instituciones y los programas de formación

específica constituyendo a las escuelas como espacios de socialización.

d) Diseñar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que

atiendan a preparar a todos los integrantes del sistema educativo de la

Provincia en el respeto, el reconocimiento mutuo y la igualdad en un

marco de aceptación de las diferencias culturales, étnicas, de origen,

religiosas, entre otras, para el completo cumplimiento de los objetivos de

la Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior.

e) Incentivar la formación de espacios de investigación en Educación

Intercultural con la participación de las Universidades Nacionales y

provinciales, los Centros de Investigación Educativa, los Institutos de

Formación Docente y otros organismos y organizaciones interesadas para

el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e

instrumentos de gestión pedagógica.


	Artículo 80 y 81:   Es una modalidad del sistema, por lo tanto atraviesa a todos los niveles. En el art. 80 se Defina a la Educación Intercultural Bilingüe que garantice  en todos los niveles del sistema educativo los derechos de los pueblos indígenas, contribuyendo a preservar y fortalecer… el derecho constitucional  de los pueblos  indígenas, conforme al art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica.

En el art. 81 inc. a) y e) pueden quedar, agregándole la palabra Bilingüe.

Para este Capítulo se debe contemplar la Ley Nacional para la redacción del mismo, ya que no queda clara definición del tema. 


	EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA

Artículo 89.- El Estado Provincial garantizará el ejercicio del derecho de los

padres de elegir la educación de sus hijos conforme al artículo 23
de la Constitución Provincial en el marco de una sociedad democrática y

pluralista.


	SUPRIMIRLO

	Artículo 91.- Tendrán derecho a prestar estos servicios la Iglesia Católica, las

confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos; las sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, sindicatos, asociaciones, fundaciones y empresas con personería jurídica y las personas físicas. Estos agentes tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos;

matricular, evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional; nombrar , promover, sancionar y remover a su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar; disponer sobre la utilización del edificio escolar; formular planes y programas de estudio; organizar y ejecutar programas de formación y capacitación, perfeccionamiento y actualización del personal docente, técnico y administrativo; aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo con su ideario y participar del planeamiento educativo.

b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y los lineamientos de la política

educativa provincial; ofrecer servicios educativos que respondan a necesidades de la comunidad; brindar toda la información necesaria para la supervisión pedagógica y el control contable y laboral por parte del Estado provincial.


	ARTÍCULO 91:   sacar las palabras sancionar y remover



	Artículo 92.- Los docentes de las instituciones educativas de gestión privada

tienen iguales derechos y deberes que los docentes de instituciones de gestión estatal, con excepción de lo establecido en el artículo 123, inciso k), de la presente Ley. Para el desempeño de sus funciones específicas deberán poseer los títulos reconocidos por la normativa vigente en la Provincia.


	ARTÍCULO 92: Suprimir, la gran mayoría de los colegios privados de la prov. son subvencionados en su totalidad, y es única oferta en algunos lugares por lo tanto deberán entrar por concurso los docentes. 



	Artículo 94.- El Estado Provincial podrá realizar otros aportes financieros para

gastos de funcionamiento, salarios de personal no docente, becas y otros gastos en instituciones que atiendan población en riesgo social, en los niveles obligatorios, con el fin de asegurar el ejercicio del derecho de todos los padres de elegir la educación de sus hijos conforme al artículo 23 de la Constitución Provincial, garantizando aprendizajes de igual calidad.


	ARTÍCULO 94: suprimir.



	EDUCACION NO FORMAL

Artículo 103.- Las autoridades educativas podrán crear y organizar propuestas

a término que permitan la finalización de estudios primarios y/o secundarios, la cualificación y experiencias artísticas a través de recorridos educativos no formales.


	Artículo 103:   Suprimir, se contradice con el art. 102 y sus inc.



	CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 110.- El Ministerio de Cultura y Educación prescribirá los contenidos

educativos a enseñar, social y científicamente pertinentes mediante los diseños curriculares y documentos de desarrollo curricular para cada nivel y/o modalidad en el marco de lo establecido en la presente Ley y los acuerdos alcanzados en el Consejo Federal de Educación. Los Diseños Curriculares serán revisados periódicamente por la dependencia específica.

Artículo 111.- La enseñanza del idioma inglés, será progresivamente obligatoria

en todas las instituciones educativas de nivel primario y secundario, de acuerdo a las disposiciones que al respecto se alcancen en el

Consejo Federal de Educación.

Artículo 113.- La inclusión de la educación ambiental en los diseños curriculares de todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial, con la finalidad de promover valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la biodiversidad; que propendan a la preservación de los recursos naturales, a su utilización sostenible y que mejoren la calidad de vida de la población.

Artículo 115.- En el marco de los acuerdos del Consejo Federal de Educación,

el Estado Provincial a través del Ministerio de Cultura y Educación implementará planes y programas permanentes de promoción del libro y la lectura y propiciará acciones tendientes a fortalecer las bibliotecas áulicas.

Artículo 118.- El Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia brindará

progresivamente atención psicológica, psicopedagógica y médica                                                       a niños, adolescentes y jóvenes que la necesiten, a través de la conformación

de gabinetes interdisciplinarios y la articulación intersectorial con las distintas áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se consideren pertinentes.


	ARTÍCULO 110: agregar trabajo en forma conjunta con la entidad gremial.

ARTÍCULO 111: decir: será obligatoria progresivamente al 2013. Además se debe cambiar por Lengua Extranjera.
ARTÍCULO 113: transcribir el art. 89 de la Ley Nacional y además atender la temática a la región, prov. de La Pampa, destacando: recursos hídricos, hidrocarburos, bosque de caldén y el suelo. 

ARTÍCULO 115: agregar: creación y fortalecimiento de bibliotecas.

ARTÍCULO 118: sacar la palabra progresivamente. Contemplar a todos los técnicos que integran los equipos CAE. Este artículo sacar y transferirlo a ESTRUCTURA DEL SISTEMA después del art. 19.


	Artículo 122.- El Ministerio de Cultura y Educación podrá desarrollar, promover,

supervisar, evaluar, fortalecer e incorporar experiencias

educativas transformadoras, complementarias y/o innovadoras.


	

	TÍTULO X

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 141.- Las modificaciones que deriven de la aplicación de la presente

Ley, en lo relativo a los séptimos años de la Educación General Básica, no afectarán su cargo de maestro o disminución de su remuneración; asegurándole los derechos que le confiere la Ley Provincial Nº 1124 – Estatuto del Trabajador de la Educación.


	Art 141 las modificaciones en los puestos de trabajos que deriven de la aplicación de la presente ley, no podrán afectar los derechos adquiridos de los trabajadores de la educación. 



	
	


